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Proceso Aprehensión de vehículo 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandada Santiago Granda Quiceno 

Radicado 05-001 40 03 027 2021 00464 00 

Decisión Ordena Archivo 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión de vehículo presentada por 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra del señor SANTIAGO 
DE JESÚS GRANDA QUICENO para el estudio de admisibilidad, la apoderada de la 
parte solicitante allega memorial donde desiste de las pretensiones objeto de la 
presente solicitud. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se hace necesario avocar conocimiento del 
asunto, en consecuencia se dispondrá el archivo digital de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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